[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº  2014-17-1-0000748, Ent. N° 2736/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº 46/13 para la contratación de servicio de mantenimiento de equipos de radioterapia para el Instituto Nacional del Cáncer (INCA). 
            RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 29.10.2013, el Director del INCA resolvió: a) Adjudicar la Licitación de marras por el monto total anual de $ 1.972.169 impuestos incluidos, correspondiente a los ítems 1 (Service de equipo acelerador lineal mod. Variant 2100 C U) y 2 (Service de equipo Theratron 780 U); b) La vigencia del llamado era por el ejercicio 2014, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de 1 año, teniendo como vencimiento final el 31/12/2016, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes notificada a la otra con una antelación no menor a 30 días corridos a la fecha  de vencimiento del plazo de vigencia del contrato; 
2)  que, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014, este Tribunal acordó: “No formular observaciones. Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), la intervención del gasto anual de $ 1:972.169 impuestos incluidos previo control de su imputación al objeto del gasto;
3) que se agrega Documento de Afectación Nº 000102, de fecha 28/2/2014, Inciso 29, ASSE, Unidad Ejecutora 008 Instituto Nacional del Cáncer, Financiamiento 12 “Recursos con afectación especial”, intervenido preventivamente por la Contadora Delegada del TCR con fecha 18.3.2014, por el total de $1.972.169
                                               4) que en la oportunidad se remite Documento de Afectación Nº 000029 de fecha 8.1.2015 Inciso 29, ASSE, Unidad Ejecutora 008 Instituto Nacional del Cáncer, Financiamiento 12 “Recursos con afectación especial”, por un Total Nominal: $ 1.895.487;
5) que se agrega Resolución de fecha 21.4.2015 de la Subdirectora del INCA por la que se deja sin efecto el Ítem Nº2, Serv. de Equipo Theratron-, debido a la falta de necesidad de mantenimiento, por desmantelamiento del equipo;
6) que, con fecha 8.5.2015, la Cra. Delegada del TCR informa que “se debe notificar al proveedor del no uso de la prórroga del Ítem 2, y al tratarse de una pública que fue sometida al TCR y cambiaron las condiciones vistas por éste se deben remitir al TCR nuevamente”; notificación que consta efectuada a la empresa TERA INGENIEROS SRL con fecha 20.5.2015; 
	CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que las prestaciones objeto de los contratos podrá disminuirse en las proporciones que sea de interés para la Administración y que exceda el 10 %, con acuerdo del adjudicatario, por lo que lo dispuesto por la Resolución de 21/4/2015 se ajustó a dicha disposición;
 2) que, no obstante, la notificación a la firma adjudicataria, no implica el acuerdo de la misma a la disminución dispuesta;  
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Recabado el acuerdo de la firma adjudicataria, cometer a la Cra. Delegada la intervención del gasto.
2) Cometer asimismo a la Contadora Delegada el control de las eventuales desafectaciones que corresponda realizar.

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver las actuaciones.
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